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OorribSn Batononte, d© Noniduannaa 
ifMutfcia) y a  Miguel Romero Ldpez, 
vecino de Cartagena,

3 ° Declarar haber lugar a la im
posición a dioihos reos de las multas 
gruientes: A Sailívador Ortiz Alcázar 
fe de doscientas sesenta pesetas, con 
Uon di comiso de 130 pesetas que le 
fueron intervenidas; a Antonio Gam- 
fbSn BeOimonte la de cincuenta y cuatro 
peseta^, con eíl comiso -de las 27 pe- 
petas intervenidas y a Miguel Romero 
López la de noventa y una pesetas, 
#®n el comisa de 45'50 pesetas en pía” 
la  quedando Ja de peseta® 78,50 m  

que a la vez le fué Inter- 
tenida, para ¡responder en parte del 
pago de -esta pan atildad,, reconocién- 
ftose derecho a premio de aprehensión 
«t, lo® Algente® que practicaron los ser
vicio® en cuanto a lo» dos último® ex
pedientéis, habiéndose tenido en cuenta 
para la aplicación ds es ta® pena M a
le s  lo prevenido en las disposiciones 
antes citada® en relación con el ar
tículo 53 de 'la Ley mencionada con 
las modíficaicion-es consignada® en los 
artículos 2'8. y 29 de la misan a-.

Y siendo, en ü¡a actualidad deseo - 
nocido ¡efl paradero y domicilio de los 
interesados, se les hace saibor por me
dio del presente dichos fallos, advir- 
liéiidOiseileis de la obligación que tie
nen de satisfacer en esta Delegación 
»e Hacienda el importe de las res
pectiva® multas que les han sido im- 

ue»taa y que contra estos fallos pne_ 
en entablar recurso con tencioiso-ad

ministrativo en la forma prevenida 
en el vigente Reglamento de Proce
dimiento, en el plazo de tres meses 
pontadoe úe-sde e:l día siguiente al de 
fe publicación de esta notificación,, o 
solicitar de¡l Exorno. señor Ministro 
He Hacienda/ en el de quince días, la 
oondonación de multa, previa renun
cia a toidó otro recurso, previniéndo
les, por último, que si en término de 
$$uiti®e días no hacen afectivas ostas 
ípeaialidadje® le® serán exigidas las 
responsaftólidíiide® subsidiarias eonsi- 
guiente© en Ja forma determinada en 
él antSouílo 112 de la expresada d'ispo- 
feción por no haber sido garantizada 
t e  debida forma sus personalidades o 
hecha la declaración de bienes que 
|*reoeptíúa el artículo 102 d'e la antes' 
tneniciofliadia Ley..
feutncla 24 de'Octubre de 1938.—V.° B.° 
§pl Ddiegado de HaoieiudaJPresidente, 
fosé Oánovas.—CESl1 Secretario de la 
tonta, 33. Diez de Xefta.

A N U N C IO S  D E  P R E V IO  P A G O
CEDULA DE NOTIFICACION 

REQUERIMIENTO

' En expediente promoví-do por don 
Santiago Merino Galán con don Deme
trio Meaoa Vega, sobre consignación 
jfie cantidad en pago, el Juzgado de 
primera Instancia número nueve de es
ta Capital, ha dictado la siguiente: 

Providencia Juez señor Fusteguena®.

Madrid, ocho de Octubre de mil no
vecientos treinta y ocho.

Por evacuada 3a comunicación con
ferida al Ministerio Fiscal; y visto su 
dictamen y proveyendo al escrito ini
cial, se tiene por consignada por ú<m 
Santiago Merino Galán la suma de 
cuarenta y cinco mil pesetas en con
cepto de capital del crédito hipoteca
rio cuya cancelación se pretende, pro
cedente del préstamo de ciento ocho 
mi pesetas hecho por D. IDemetriOtMea- 
na Vega y otra a D«a Pilar Aragó Sán
chez, anterior propietaria del. inmueble 
que garantiza ¡con hipoteca dicha ope  ̂
ración, casa situada en Madrid y su 
calle de las Tabe millas, señalada con 
«1 número diez, con vuetla a la de las 
Aguas, por donde tiene el número dos, 
y cuyas condiciones y demás requisi
tos constan en la escritura otorgada 
en Madrid a 29 .de Noviembre de 1935, 
ante • el Notario don Alejandro Ariz- 
cun; se tiene también por consignada 
la suma de siete mil doscientas pese
tas como importe de dos años que se 
dice adeudar por intereses al ocho por 
cienito anual; notifiquese tal consig
nación al acreedor don Demetrio Mea- 
na Vega, requiriéndole a la vez para 
que en el plazo de 15 días comparezca 
a este Juzgado a solicitar la entrega 
de ambas cantidades que forman un 
total de cincuenta y dos mil doscientas 
pesetas, o en otro caso a manifestar 
los motivos legales que tenga para 
oponerse a la consignación que ef ectúa 
el dueño actual de la finca gravada, 
con la súplica de que una vez decla
rada bien hecha, se 'decrete la cance
lación de la hipoteca que garantiza el 
pago de la cantidad consignada; y to
da vez que según resulta de los do
cumentos acompañado», ©1 referido 
acreedor se encuentra en el extranje
ro, sin que conste concretamente su 
paradero, háganse la notificación y re
querimiento que se acuerdan, fijando 
la cédula en ¿1 sitio público de costum
bre de este Juzgadlo é insertándola en 
la GACETA DE LA (REPUBLICA, m  
©1 “Boletín Oficiar’ 4e esta provincia 
y ©n dos diarios de la localidad.

LfO manda y firma 3. 8.a doy fe. — 
Fustegneras. — Ante mí P. 8. .Grego* 
río Ortega.'

Y para su publicación en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, se firma la pre
sente en Madrid, a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y ocho.

El Secretario 
P S

GREGORIO 0RTEGO
V.® B J El Juez,

FUSTEGUERAS '
X -  266

MANUEL CAMPILLOS ORTS, Secre
tario en propiedad del Juzgado mu
nicipal número tres de las de esta 
Ciudad..
Por e l . presente edicto, se cita y 

■emplaza a don José Almenar Gil o 
a  su», legítimois causahabientes, caso 

' de justificarse la defunción de éste 
para ■ que en el plazo de quince días.

a partir de la.publicación, dei presenta 
edicto en el “Boletín Oficial” y GA
CETA DE LA REPUBLICA, compa
rezca en este Juzgado Municipal sito 
en Palacio de Justicia, a fin de en
tregarle la cantidad de mil doscientas 
treinta y siete pesetas cincuenta cén
timos consignadas a su favor por don 
Indalecio Almenar Gil, importe de diez 
trimestres de alquiler, de la casa sita 
en esta Ciudad, calle de Sagunto, nú
mero sesenta y tres y cuyo último 
domicilio conocido por el consignante 
de don Je sé Almenar Gil, fué en Ir 
calle de Sagunto,, ciento quince, tor
cera puerta.

Dado en Valencia, a ocho de-Octubre 
de mil novecientos treinta y ooho.

V.° B.° (ilegible). —• Manuel Campi
llos.

X -267

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por al 
señor Juez de primera Instancia nú
mero tres de esta Capital, en los au
tos de procedimiento sumario de la 
Ley Hipotecaria seguidos a instancia 
de don Vicente Sonto Peña, como ad- 
quirente del crédito cedido por don Jo
sé Camacho Diez contra doña Adelai
da, Ridocci Jareño, casada con don 
Gonzalo Valero Martín, para .la efecti
vidad de un préstamo hipotecario de 
treinta mil pesetas de capital, sus in
tereses y costas, se saca nuevamente 
á  la venta en pública y tercera silbas- „ 
•tá, sin sujeción a tipo, la finca hipote
cada en garantía de dicho préstamo y 
que es la siguiente:

Una casa en Madrid y su calle de 
Jas Huertas, número 47 hoy 49, con 
vuelta a la Costanilla de las Trinita
rias, en la que le corresponde el nú
mero tres, ignorándose el número de 
la manzana, barrio de Cervantes, dis
trito de Congreso, zona del interior, 
demarcación del RegisUo de la Pro
piedad del Mediodía, con superficie de 
setenta y nueve metros, diez y seis 
decímetros cuadrados, o mil diez y 
nueve pies, cincuenta y ocho centési
mas, lindante por su frente con la 
calle de las Huertas, por la izquierda 
entrando con la Costanilla de las -Tri
nitarias, por la 'espalda con la casa 
número uno de la misma. Costanilla y 
por la derecha con el número 49, hoy 

- 51 de las expresadas fincas colindan
tes. Consta ae ac anos de sótanos, 
planta baja r me egando y te r
cero. biúic " *■ =t y una azo
tea.

P a ra  cuyo remate, .que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de dicho Juzga
do, sito cr; la cali, del Gu'ierál Car- 
taños, núrrm ^ 'mi  ,c ; K- veñolU j C 
d ’a  d i e z  y "*<v  -■ D e  n / r e  p r ó x r " .?■ 

y  hcia  n 1 13 >nce v rruUr- „ m.,,-
ña nauíennos"' u ^ara tomar
pir* or la v'm-Vj Uberan los Poi-" 
i J  ;i u n  r previamente el d az 
por cU /U  D l - cautidac ae ciento 
cincuenta y  siete -mil quinientas pese-
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1.-,- h i : - v ié A  t i p o  p a r a  M  ¿ D t e  i 

í ,» ¿ b a s t a ,  s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  't 

í . o l i d o s ;  y  q u e  ¡Iob a u t o s  y  3a  c e r t i  

t e n c i ó n  clel R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  

h a l l a r á n  d e  m a n i f i e s t o  e n  l a  M e e r e 

t a r í a .  e n t e n d á m o s e  q u e  ios lie»  lo *

2 es aceptan como bastante la unnm  
í.íoí> y que '«-w m rgas o gravámenes 
anteriores al erédi'to <1*8-1 actor, se 
•halla ./a subsistentes y él rema raed e 
los acepta y queda aubrogado en la 
responsabililad de ios mismos, sin 
dsstjiíBjame a su extinción el precia 
del remate.

Madrid1, veintiocho de Octubre á# 
Sjfiil novecientos trein ta y jocho»

V.« R,° El Juez de -primera InBtojcjB, 
í B y P P m h  .....  E l  S e c r e t a r i o  A r A m i i ®

& ~ a m

A D M IN ISTR A C IO N  JU D IC IA L

VEGA NUí^EZ (Jo^é de 1»), hijo áe 
Félix y de Dolores, natural de Tánger 
(Marruecos), soltero, 26 años de edad, 
y MOMLES LOPES (Antonio), natu- 
m& y vecino de Carcha lie en ¡ “.•?• 
gsadp. 22 .año®, soldados olea 48® bata
lló n : d e  U  1 2 3  b r i g a d a  M ¡ x r á  n m * ' Q$ & *  

écm pose el supncPo m-v > re  -i *<» 
«ióon- en méritos dte ia lauea &A >-:,o 
.847 íle.1, corriegite año, coiraparocpron 
den ir o de:l término de treinta días r n .

al señor Instructor Delegado del 
TnAxual Feiviwneirte d-* ”
u*,4 ’J -, ;=,'i * levpt* ac v r  û't?
en T a le g a  (Lérida), con obj eto deno- 
tifie ardes el auto de procesamiento y 
rr»’ birles .declaración BncTaga-toria. y 

í* qr.-e. fu-aae n-ace«a»io, bajo 
h~\ cif* tai lento de ser declarados -e* 
fc. hic- y pagársele# lo& oerjir«cie<n ion 
p ” eníes s a o lo ~ e ^ r  o'íg? d -T.-0 
ve o i r3c t*-'íalc» ko "U r m»» \ 1

UbCT m-ttclc'? J 1- B V i O dirarce :a
r r p - ‘^ j  ''f  '■í* > u h.ci v su

í ,(<■■  ̂ --v~’ e í i  :)' ’ ’ ' -y -
m( i, <*» i n i^ ce  oaFc ci( ~

T„ C?, 8 de octubre de 1936.—El I w  
Instructor Delegado, (ilegible),

J. M.—4.170

■ Bou Juan • Fernández F'eriiámle^ 
Capitán de Carabinero® con destino m  
la O o ii i a n d a n 'C J a  de Tarragona, l<n®-
'trii;Oto? Deilega-ilo m, la expresada 
.Unidad de -!<& Relataría im îaer-o uno, 
#el Tribunal Militar Permanente cié la 
Demarcación Catalana, por el presente 
Cita, llama y empieza, ai boiuIb^ct ele 
wn 'vellifc-uioi qú& sobre las once de 3a 
noche d^l dia 28 de Junio del año en 
feurso, caminando con dirección a Bar
celona, atropelló eq ip&bd-'mot arista  
de Carsablnero®, Salvador Molina Igle
sias, quien gn el ejercicio de su come
tido oí total y 0n dirección a Tillar 
fra x ^  del Panadés, coinduefa una mo- 
tr.Mr'eíi con g-ideoar de dialio CJ.û r« 
po> ra?nl.*tando herido^ para @n @1

térru Ixu> de quince día&, a  oon/tar des^ 
de ln  fe c h a  de ix^erción , de e s te  ed ic  
•o. .-com paregca a n te  e s ta ' R e la t a r í a  
In  s tr iic to ra , D e leg a d a , sita, en  la  ca lle  
d e  D u r ru t i ,  3 4 , prim ero-, de e^tia edu- 
dad, r>ara preisi:a^r d e c la ra c ió n  en  el 
p roved in iiea ito  p re v io  n ú m e ro  2 0 3 8 -3 8  
•que in s t ru y e  com o c o n se cu e n c ia  de d i
odo a cc id e n te , e d v ir t ié n d o ie  q u e , de 
n-o. v e r if ic a r lo , ].e p a r a r á  los p e r ju ic io s  
a  q m  h u b ie r a  lu g a r  e-n derecho»

Al propio tiemípo, se ruega a todas 
k,s Autoridades y peleonas qu-e pu.e- 
dan facilitar dato® y Teferenda^ sabr® 
\m  jiecíbois apuntadas, ooinipares^&B 
ao^e el p-i’opio Iristr-iiotor Delegado 
U'-ntro dAl pl-aso expresado d$ quince 

con objeto de pTe@ta.r íieedara'* 
c\}0n y cooperar al buen funcTona- 
máento .de le Justiola.

T á rra g o im . 17 de O c tu b re  d e  19-38.
- - Bi S eeretario-Relator Belegado, 
JxiMi Fern-áude».  -  R-ubrlscadó.

Tarrr.|ona, 17 de Octubre d*e 19'38
fB- Scscrefcario R..elaio>rT>elIeigaáa (lie- 

gible).
J, M.-—4.172

mUlLU) JOT.AJST1 BARCIA, de 24 
lü o s  1 e d ad , h i jo  d e  F ra n c ia o a  y  d e  
fie'» b  le oficio m acariógraic*, y  efi 

m i  desaparición C -arabiinero ' 
v  t  'io  e n  l a  B a se  n ú m . t  de  O a- 
» j ‘u r  ufe e n  Gaajídía, p ro c e sa d o  en  la  
«. iu m  i ñ e ro  1 .678, del c o r r ie n te  añ o , 
por el p re g u n to  d e lito  d e  desíerción, 

or»: ííía el \cb*V- r1--^
a  co a ta r., d e  l a  i p ^ r c ió n  de  l a  p re s e n te  
éxiÁia' p riéü^a o tó a - l  .,ar¿)te el D e leg ad o  
Ju E tru e to r  del T r ib u n a l  P e r m a n e n te  de 
-jíiU ela  M ilitan  o n  C a ra M n e iw , G ra n  
\  xz i fc íuD  39 , de e s ta  c a p ita l ,  p a r a  
■aotthcarle «l a u to  de  jp ro o e á á th lé n to , ' 
re c ib ir le  d e c la m c ló n  m clagato ria . y  
c.;n - íD u iris  en  p rtó ió n , a p e rc ib ié n d o le ' 
q u e  de r o  c a m p a re c c r  m v á  c!eclara,do 
reb e ld e .

E n c a re z c o  a  l a s  A u to rid aé eB  C iv ile s  
y Militares procedan a su busca y 
e a p lu r a  y  p re s e n ta c ió n  en  »u c a so  a á r  
he m í al o b je to  e x p re sa d o .

Valencia, 14 de Octubre'de 198$. — 
rni Delegado liM m otor (ilegibSo).

X M,~~4,X70

LUIS GJüMEíNEZ PE2RIBZ, de 18 años 
de edad, hijo de Pedro y de Trinidad, 
oficio campo, y en la fecha de bu deB- 
aparición Carabinero perteneciente a  
la Base número im-o de -Carabineros esa. 
Candía p reced ió  en la causa núme
ro 1.510, del corriente año, por el pr©r 
sunto cielito de cleaerción, comparecerá 
en el plaso de veinte días a  contar d® 
ila inserción de la premn&e en la pren
da ofioM, 'ante el Delegado Instructor 
clel Tribunal Permaneáte de Justicia 
M ilite  en CambineroB, G ra n  Via Du- 
irruti, B9; de epta capital-; para notífi- 
^arle ^  auto de procesamiento, reci
birle denla ración indagatoria y consta 
tuixks m  p m ím g a& étám okti#  %m

ae no comparecer sera ueciaraoa r&' 
belde.

Encarezco a ias Autoridades üdvde® 
y Miljla^es n a c  :da,n a «íj bu^cn y 
captura y presentación en bu caso an
te mí ¿ó. objete cxre t c .ido.

Valencia, 14 de Octubre de 1938. — 
BH Delegado Instructor (ilegible).

J. M^-Á.l7é

BRUNO GALTNDO VECINO. 4® 'JJ 
añoks de e-dad, hijo de Bruno y  ̂
m s de -oficio fundidor y en la. f* 4# 
su desaparición Carabinero p u t  lu
ciente. a la B a ^  número uno 
rabineroe en. Gandía, procesado coi M 
cauaa número 1.514, del corriente- año, 
por el presunto delito de deserción, 
comparecerá m  ©i plaso de. veinte, días 
¡a ¡cos);1ia.r ú-e la iiiis-er-eimi -de íu i-rc. 
gente en la prensa oñcM, ante éi De
legado Instructor dei Tribunal T* &- 
nesite de Justicia Militar en €b a u ié 
roa, Gtmi T ía Dur-ruti, 39, de &st\ ^  
pita! para notificarle el auto de pro- 
..eemmiento, recibirle declaración 
ga.toria y constituirle m  prieión. upe*:- 
. ci'biésiiclole que de no compaivcer será 
declarado rebelde.

Encarezco a las Autoridade» Civiles 
y Militares procedan a su busca y 
'captura y presentación m  su iim o. ara
te mí al objeto -expresado. ■

Valencia, 14 de Octubre de 1936. — 
M  Delegado Iwtwiotor (ilegible).

j .  M .-4.1TI

HERNANDB^ W m m Q X jm  (3m$ 
M a #  Knriqtie), hijo de htelquiades y 
de lííaria, natural de Dos VeguRtos (S>a 
laman-ea), de 26 años de e t^ 1 z* * ti- 
escribiente, de estatura - xm > Aro sxA» 
cientp'S cinouentá y -eete oentísneuroa 
incluido en al alistamiento del á ío  mií 
novecientos treinta y dos, m  la 
cíón cuarta, distrito rn'imicipal áe Ta- 
Buom,. partido- judicial número 2, per« 
lene orno te a  -la Caja de Reclutas uü- 
rcr' t veinte, sujeto al espediente qu« 
por la falta  de su incorporación - ulaí 
me eiacuentro i >* /en-do con '.i nif 
mero setecientos^ de®, de mil noveclw  
tos treinta y -siete, a contar de la 
publicación el® la presento requtaitorti 
rn rn GACETA DE LA EEPrB3B»"TC 
ante el poeten río Relate r m»'metal 
étrn  José. A, A\4la Ferales, m rim ®  
oiente al Tribunal pennanente d® Jua 
ticía Mü-ltar cíe esta demai-cadÓTi di 
Levante, mi el Fabcilón Militar de 
Mercado Central, bajo» apercibtoienhi 
•de -que de no -efectuarlo será d ec ían  
do rebelde,

Talercif, a  W  d© Septiembre. $  
JOS®. — Él Secretario (lié
gibl©).

J. M»—4,171

FABIAN GARCIA GAjEOXA Mjo d
Fabián y de Julia, natural de C te* 
pr-ovinciá de Val-eacia, 4# 2# aók 4 
ádad^ #u|ato a  %izm&úímím$®
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¡Por falta km M>joarxx*r&©<*u/i &■ *u&a oom 
en el toux¿mo üe <5te días a 

E>¿tar #el día de la pubhc^SóiQ e~ la 
M a co ta  BiBi da  re i-u db tca , en ¿l 
Ifribimal Permanente úe Justicia Mi" 
|itar" de la Demarcación de Levante, 
'tote ,al 'Secretario * Relator Instructor 
húmero fio#, sito en el I  «v/Tuto Mi* 
litar del Mercado Centra; y< ia ap m- 
¡pibimiento'que en caso ^ 
reeer cierra declarado re'baiuv.

Dada en Valencia, a 23 de Sep- 
pemfore .de JM&. — El ¡Secretario Re
lator Instructor (ilegible),
I . J. M-— 4,ITT

GAROSA OONE8S (Antonio) ? moldado 
a la tercera Compañía 

fíel tercer Batallón de la 41 Brigada 
g£ixta* que se ausentó en diez j  seis 
'¿el mes de Octubre del pasado año, sin 
autorización' de clase alguna de la Oí- 
nica Militar de Játiva, pabellón ae- 
Ipindo y cuyo actual paradero se igno" 
â> confep'B.reicerá. en., el termino, de trein.* 

fa  d t e  a partir de la publicación de 
$a presente requisitoria en ia uACE- 
Sa. Otó DA REPUBLICA y Boletín 
paeial de esta provincia, m  la Seone- 
fcaría Rotatoria número ̂ 2 del _ Tribu
nal Bamaoaente de Justicia Militar de 
j&sfca demarcacída de De van te, para 
jpespOQader do loo cargos que contra el 
gnisrao resultan en la causa que se le 
instruye por el delito de deserción con 
¿1 número 578. de 1937,, notificarle el 
áüto 'de procesamiento que con esta 
£©cha se ha dictado, recibirle deeiam- 
t&on indagatoria y constituirse en pri
sión, oon el apercibimiento de que no 

faciéndolo será ckcbu ¿ v. i efo-Vr y le- 
parará el perjuicio a que a&y& ¿ugar .en 
derecho.

.Al phopio tiempo se ruega y encar
ga, tanto a las autoridades civiles e©~ 
ibao militares que procedan a la busca 
y  captura del encartado, el que caso 
líe. ser habido será presentado en' la 
referida Secretaría a los efectos acor- 
dadoa

Patencia, a 23 de ¡Septiembre de 
4036. — Di Secretario Instructor (üe- 
¿i ble) i

J, M.—4.178

FD TO  GUERRERO (Pedro),- casa- 
Úo con Manuela Hoyos Robles y, con 
resldíoncia en el Cuartel de la Guardia, 
•Nacional de Requaaa (Valenola), per- 
^eneciente a la cuarta Core o&ñía del 19 
Batallón de la 88 Brigola líilxta, ‘acu
sado de haber cometido el «Mito de 
inutilización. voluntaria, comparecerá 
en ©1 término de. diez días ante, él 
ÍMegado Instructor número tres cM 
Tribunal Militar Permanente del VII 
Cuerpo de Ejército, en Villanuéva de 
Córxl-oba, calle Capitán Galán, núnae- 
¡ro 11, ‘bajo- ap cabimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde,

Viltaueva de Córdoba, a '.l de ■ Oc
tubre d© I 9 é & ,  —  M  Delegado In^truo- 
tor (ilegible).

J. JX-4.179

MARTINEZ. id Z  :Bo «ido),
natuml ¡de Ba rf o 3 o v  a ñ co vbc doani- 
cillfedo isa Lérifln oróle 4c "V nía, nú„~ 
pi-cm 39 estado, casaodo de protoló’a 
protésico denta\ hijo de5 Cayetano y 
dle Teresa, encuadrado en la 214 Bri
gada Mixta Compañía' de Saniaael, aft 
que se signe causa al r1* ■'ero 1310 
ée T938 por el ¡supuesto 4 V« ;> de traL 
edén, ooittiparecerá lanío el ,<uíi insáruc 
tor Delegado de la 2 >14 Brigada ¡Mix
ta, ¡m el término de quince dite, bajo 
aperclMun j tnito de aer declarado re
belde ©aso de no (hacerlo, con lois per- 
jmeiois a que hubiere lugar. Reglando 
a la® autoridades civiles y militares 
ia ¡busto y ¡captura del ¡citado indivi
duo que foja fie «ser ¡puesto a dtsposiioíón 
de este Ju;az Inetruic-fcor,

®u (Gamip-aña a veintlcuatro de Sep- 
tleroíbne de 1933, —  El Juez Instruc
tor Dalegaidio /íleglfole),

J. M,— 4,180

.RIEEIRA iHIDADCpO (Isádoro), -nat-u 
raíl y v-eemo de Guadasuar, con domi. 
cilMo en la ¡aaille Mayor 57, de 30 
áñ'Os ¡de odiad,, ¡soltecro de profesión 
campesino, hijo de Isidoro y de Con
suelo ?encuadrado -eu la 214 Brigada 
Mixta, 354 Bataíllóm tercera eoimpañíia, 
al que sü{go causa al uúmieroo 1277 de 
1938, por ¡el supuesto delito de tmi- 
-ción ©cmiparefcem en el plazo de quin 
oe dlias atíte el juez Instructor Dele- 
igteido de la 214 Brigada Mixta, ¡bajo 
aipercíí'bimiíento de ser declarado rebel
de oon1 los 'perjuicios que hubiere lu
gar caso ¡de: no- hacerlo en el plazo 
mancado,. rogando a las autoridades 
civiles y militares la busca, captura y 
détenioiión del eaiioartado que deberá 
ser :presenf¡a;d,o ante este J ue» lanetruc- 
to-rr ó 
tor,

©n 'Campaña, a 4 de Octubre, de 
1  ̂ 3 8 — 'El Juez InstiruotoT Delegado
(¡togiMe)', .

J. M.— 4.181

m  tildado ANTONIO ATUSO COR 
¡BÚjLiO,, de 26 año® dle edad, de profe
sión jornAliero,. natural de Granja de 
. Torre Hermosa, perlifico lente al C. R. 
X. M, número 10 de Altoante, que se 

' hallaba hospitalizado en el Hospital 
Militar'- base de Al-coy y en la actuali
dad éñ ignorado paradero, comparece.. 
r.á ante el señor Delegado en Alicante 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar ele la Demarcación de Levante, 
don Juan Sempero Sevilla, en el tér
mino de treinta días, para darle lee tu
ra del auto de ̂ procesamiento y reci- 
birle declaración indagatoria y ai pro
pio tiempo, Instruirle de tos derechos 
que la Ley le concede, suvirtiéndosele 
qúe de no comparecer en el plazo ci- 
tádo será declariado rebelde, parándo- 
m h  lo® perjuicios a que hubiére lugar 
m$:m  t e  ¿vedé

Alican-to, IS de •' o.oí.:,¿¡o.i;e de 193o,-- - 
3SH DélagaJdo Instruictor.. Juan Sam- 
pere?

J.. M,—4»X82

_ _CALATAYUD ESTRUOH (Gabriel)^ 
hijo de Gabriel y de Amparo, naturaí 
de Valencia» estado soltero, de oficio' 
•empleado, de IA años de edad, pelo- 
¡castaño? cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular,' barba creciente, boca r«- 
¡gular» ¡pertenecíante a la 23 Brigada 
Mixta.., aieusado de haber cometido, éj 
delito de deserción, comparecerá en él 
¡término de diez días ante el Juez Inri 
truc tor„ don Manuel Ctiamán ̂  RubioJ 
de la 23 Brigada Mixta,

Ademiiz/ 24 dp ®eptíe<mJbr̂  dé 1938. 
M  Jum Imtmotor, M. Chamán.

X Mb~4JL«3.

JUAbr AOMlODDVIDLA MORENO* 
(de 22 años dle edJadb natum¡l die- Mála
ga comparecerá) en el término de 10 
dte ante el señor Secretario Relato? 
Instructor número 3 del Tribunal Mi
litan Permanente de Cataluña don Car 
ios Torres Pérez,, cuyo domicilio ofi
cial es, MMIoríca, número 264, princi
pal para responder a los cargos que 
le resultan en la causa ■ xuúmero 1189. 
36 que se le sigue, bajo apercibimien
to que díe no hacedlo sé le declarará en 
¡rdbeMía»

Barcelona, 19 de Octubre de 1038,-— 
El Secretario Relator, Andrés Sana 
Siuja.

‘ ; X M.—4,184

•ARTUÍRO BlALDEíSTEROS CIPRES 
soQídaido del Bátallón de Retaguardia» 
número 3, deberá presentarse ante ef 
Secretario Relator número 3 del Tri
bunal Militar Permanente de Catalu» 
fia,¡don Andrés Sanahuja Juhque, con 
domicilio oúcial ©n Mallorca, 26.4, pri
mero en el término de 8 días para 
responder a los cargos que le resul
tan en causa que se le ¡sigue, bajo el 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado en rebeldía.

Barfoélona, 21 de octubre de 1938. 
El Secretario Relator, A* Sanahuja, 
El Fedatario, F, Baltá.

J- M.--4.180

OBI Alférez Módico d!e Complemento 
De JÓíSE MARI ARIZA MARTINO, 
de' 2t años de edad, vecino d& Bar
celona, calle Bruefo., número 84, terce 
ro,, deberá comparecer en el término 
de ocfho día© ante el Secretario Rela
tor número 3 diel Tribunal Militar Peí 
manent© de Cataluña, don'Andrés Sa- 
nafouja Junquíé¡; con domicilio oficiad 
¡en la calle Mallorca, número 284, prl,, 
m¡e:ro al objeto de responder a los car- 
go i que le resultan en causa, que se i:s
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mgc* um el apencibimieiSíto fu * fe  no 
fe ' /I* será, decOlarado en rebeldía, 

o*, 'o .jna, 21 de o c tu b re  f e  1938. - - ®  
©foretario Relator, A. 8*uaatouja.-~® 

dota rio, F. Bal-tá.
¡S. M,— 4.186

Por la presente acm dejada s i» efec 
lo las requisitorias de fedha 20 fe  
mayo último, publicadlas $u ei Di&rl 
Ofiicial de la Gkier&litat de Catalunya 
y  GACETA X3E XA r^^rRXJCA, ik-. 
mando a3 unitario ,OA te TIN GARA™ 
BAGO AiLDANA, m i la y la orden 
f e  busca y captara íeaaa veinte fet. 
propio Cilad.» »M«ast tod& eo riw
C  r  f e m , íi) >fe te» "l e? 5
80 te  totea ^  j 'O'Oidrr «us
truída por la A iugfe ím> je. Tribunal 
M ilitar Pernean ente da fe to to fe  ©u 1% 
Agrupación Norte fe Deáensa fe G-to-- 
taa, por b abájesete fectoadip íiíciot©
en @1 D ecre to  f e  a m n is tía  M a  16 f e
ia§fo sto iiej tffio ,

151 Instructor Delegado, Co,
j&eneti Niella,~HEl Secretario ¿Tedata- 
Eto» Gemido Brualk*

J* M L -*U M

PO N  11 ̂  ^  1 f e  » te
O  e leg id o  "A- . 3
yp-r°;! - " PC'-nraxi6?n.'to Ife IfeArclif? 
t.? o A cú^ri^Is»
fe  ¡r ;r lito 'te te  f e o  ferm> *7 en?-

novena Brigada Mixíta, Julián Nava
rro Roblo a fp fe * te? ;#* rirue en usa 
al numero 4 d.̂ 1 oorriafee gil# .po-r al 
mi;?-íes-o feto-* ,¡. " >-« to
■ f e ,' te, - i.O . „ P v̂t, ,cí jte“
va que en el térmna de d-leg días a
¡rite t o n r e  "'-¡'i •’'i -  ̂ 'v >

X? " ' j ,e .tete- +.j„ H.U Sito &Li A%
C < r ^  19. m
{ f  ' r te C x ¿ ~ ' ' ■* •  ̂ '"i'V'te
Riéndole q m , i.e n-o Asnería, le parart 
ea perjuicio a gÁm  o i-ja- .’mgaa*.

Bs=&3, a as ovfcU»i« ue i l S S ™
H1 Do!ejerció T n im z tar M m em  Bu~ 
g^üJo Ji.mén̂ Ec

2 » M •■-•■1SS

.KJ^A. A ^ tT ’T-ií', r.;j-

ccir<ác-inwi'O&t c.e oét,v.iê  j^.er!r I r  =>■ -••’ 
lesión oambinero. u;j reo aro 
Cl op-ie reren'a nBbrr^ii^s de
Uc  ̂ r/̂ «r
t?<¿ ., „*• V V " y  ' -

\ jai i 'f ~ , » r„ ' r
%~J4 iya.íjik yiAt tjcO 'V * v t - ,
Ĵ . too bala, pera * *• r  r ~ T >
an Castcáiet fei CBEr^elonn) -

rñeaná ep  v w « fe  <*í̂ fs
S o ,.-„r d‘3 Jil fe  ‘OliMicac!óp
4l3 la presante ^  U  dAOSTA, M I DA" 
EHPXJBL12A, ^  ^  Búlete CHi^al fe  
3a  1 u  fe  y  ^  Bcr-

tottn Oxiciel fe l  to t l iu te  f e  C t o M t »  
rea, ante 0! peñor Secretaffe Belater 
de la ciento setenta y nueve Brigada, 
Juan Riquelnqte Sánobe^, residente en 
está localidad, bajo ei apercibimiento 
que fe  no efectuarlo será declarado 
■rebelde. ’

BelMdocli,,10 de Octubre de 1938.—  
<Ei señor Becretarso Relator Delegafe, 
Juan Riqueime.

J, M,—4S m

- ORTEGA XAíXS (MameáiffiO), parte,
B e b e  te  1 'nrriiiemia y un  B a lsü é n  M  
1 1 s ¿ §ip;,íi40 aoiT¿ero, p.ro-
l  v .a. 1 v iu  de usi íoj^mü

 ̂ k'« 2vU.'6t i û -. trfO.'
* «i‘> n^fTp opjv. legres, o^jae al
•pelo ap/i?, »rfg:fer -Barí.¡a poica, beca re 
giil&T Ct>tor a^no fente regular*
“1 PC < ’v? i to

■©rcsILn, ,
v - « * v ̂  {

' .1 - 3 f j n i ' í ií ia * a -  
T /A ADP ^KT JCA, m  el 

StBcáe m 1, f a í to iten laUd-iT’ y  
ú i c  J f ' ”r * to  > ,̂4

C a ra b m . ' ....«..o. _v^. r «**o
J* * " H , A ge»**»!*

...;,   ,̂ /t. ai A.-MK.&* Juan Rtque!me
BAtoto . C * r-v *

ñr BJpCVfiJiJlñ¿AJA --J AJA  -:,.;-■■■;

X i Qd Gembi 1 lo  HAS 
El Steretark Relator IM e^afe, I m i  
Riqusllm^,

OIHD BTA  FA R R 70I < • - N.

tü& f e  caiarPr- p e r  bar
ber ccr#..j.tí?U‘C<.'0 ^  “r^ i to  <i‘e  ds-cenor.ííi ̂
" " "  - A t .A Vp-,t’; tu "a pp,-

'ivrv*. €?JU. 1 j¿ .‘.\ - •, , . . '
DE T.A to r  ;:AAA:c;\. ;•;„ n . ' ,
C: ' r Gon-*’T , v «

' - 1 .4 <, . , " . ^ f S* ¡i
f e  0 ° r.-’ ’-n en te  3J ¿ ,e lc r S ec re ta -
•rio ¿R x & j 'j  i ei,agg3,<lc‘ f e  la  188 BrL.

■ IU j? V; i sp f -17 !J‘4 5 n & a. r’:J l  T- C CP \ ̂

i , a"' 1 -''te % n :'. '
^otoi BGteteocc o j 'j -rj  :,u  ñ-rc de
R  te L .¿ , ü c T + D > ^
Aü, 2 lUquei&no Sáneiies.

J»

[>--aa-A, ’ teF : F 'tenn . 7i n e r r ‘C,® 
Ci« i - v ói t,t  ̂ b* r»t̂  ln-i, r
# s  a&t&íio so ltero , r^nteenión earafebie., 
rp f e  un m e tro  roueX or’to u c teu ta  te 

ptik* r » / : te-' „ ’í/^ fea.: 
es i-víii} ■ r eOiO’/* íress

Ví¿ í̂t¿a -fe? can^r
tmier&o *>?vofcaáo ¿u  bater : v
fl fe^Hc 1c ácfier^lér*, au
m m  aim  a eoB,t%ar dig%.

^  la t « s ^  m  1 a^M&mzíMi f e  #■
n  ’#   ̂ iuT& D E  tA  RBIRU

D r "^A T' í ’te -̂ rii Ot n  ' '  d4» Xfi. Cte-tr
1  ̂ u í̂h I * terina v en Cj. Bo'kilm

jí 1 ten te b t 'J - i í f í ) !
d>t & 00c * . m nnator D e,
tejado1 ¿o «a " líl H ípr ,uaii Riquel
I*w ^  / c e  % '~' loeaAIr
dad bajo 1 7 n  ̂ ée iw
e fw u v & rk  »F  %1 a. 19 áo ^2 -Xd*e.

ftell U o d  octí bi€ de !£?.&
F . S ^o it^ jio  r ^ ^ t o r  Dete te ? tei

S '-4cJí$M

MdAÍQUÍEIí O IviDNA (J o sé );
jo. í %n(e á; ^o&ro&la y un Bcte^^te1 %
?&j*a 7 ucrv*. - r r a >  r-ê
ágetelo fe  feo 7i~ ' v  ocs«a‘»>«»-
r 'rá i *»  ̂ í ~ *■ fe 5 &

ci . , .  . i r r ^ ^ i
, ^  " ^..CEtei DD feA 

t e  -p g -  {> r
x > te  e fe 7 p . : 7 ^ te  $i

-ID  ̂ Ate'enr; > <> d  Vt nr fe ] f e f e  d «
a® 179 B rigm a, tv fe  Riouosm^ Sáxr
ífi W} V í'l i'l  1  ̂ " " 7 Ino " te *
 ̂ 9 to te  t i

? . iC fe  ’ A 4 h. v <
r ,u ímiAL- w í 3 a  1í- de  O ctub re  ñm 

1924. - fe4 Rano Relator l5̂ iv¥
M m  Ü 4 r t m

í ,  M *~ '^ L im ::

rteter l̂ ai? te *4mito-<0' -fer d R e  
cordir desdo & fe  te'- teí po1̂ -  teu 
F U ■ F ; fe  te A

f : ' ‘ r"~ t te ’ , ¿l
}jte’t. "‘-r̂  'C"'| ■ f’V,*£ji:* ■ ■ ¡" v €* ,tfj
.í ^7  ̂ ?  ̂ ^  C%
la I f e  te /fete. J:í■'■'"i IFáaiielrii^ S&a- 
:tete", tete' a,' • ,i ■ ' ■ .feo

te •:- p-*./‘- ’ V, de B-0 efe®*
7 ‘ r"*t i '■'■ ■ ” - '-■ •’ ':Vte\
-j* , ■ e  ̂i- ,  ̂u uí •«»

r  l ^ t e .o r  B'CJokr „ - , r .  -..■)$• <W,ÍJ4Í¿. k.*■:: . ; • . . . Ti.,
J. M.— fei-Fl

•'": : t.-UP/lC' . :•■.■, ■■.-'■■■ v ,::.J..A.:c.v :J atete fe®
"X X:.:-x U'-Al̂ .; te'v' - ■•-'■PiCi-.'.S Í¿.:. 'K.l iit̂ LST'
'tefei ífe ten-tfb c . t e i xe f ec  \jyc  f e -

J« te s' m ‘ ^
- te ¿

, te7.AF*f 1M Ate- r - - pabllcaoion
■fe B d C B T d  I > E f e

íto  ; fe \ \ '* ': ú’ te' ' el
rte'/tm Gteelcu \ ij 'i te-ir,,̂ , -fe Cai7aw 
femeros, -ante, a; tenor •Secretorio

_n.p ’3 i \ î£h.„ re 
,#?.rd 3ute¿ Rte 4

r ' ^  tete fe  te, ten fe
 ̂ r i'*<fef *¡F >: < rc'íáci®

Bell-XfiiP^p f  -áe D feibre de 
Wi S-ccFeta.rto Ral.EitcF Delcsgad^, Ju a n  
lUípelMi#, ' -

' i .  M t-h é J M


